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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA INVITACIÓN PÚBLICA 
FDRS-MC-337-2026 

 
Con el presente documento damos respuesta oportuna en virtud de los principios de publicidad y 
transparencia a las observaciones presentadas en el término fijado en el cronograma del proceso; en 
consecuencia y con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes de acuerdo con las distintas sugerencias 
enviadas sobre el presente proceso que se viene adelantando, este despacho procede a contestar en los 
siguientes términos: 
 
Descripción del proceso: Mínima Cuantía No. FDRS-MC-337-2026 
 
OBJETO: CONTRATAR LA PÓLIZA DE VIDA PARA LOS EDILES DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ. 
 
 

1. OBSERVACIÓN DE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

FECHA: 27 de abril de 2026 

 
Observación No. 1: 
 
“Agradecemos confirmar el correo de facturación electrónica.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que el correo de facturación electrónica será suministrado 
al adjudicatario del proceso. 
 
Observación No. 2: 
 
“Agradecemos amablemente a la entidad, aclarar bajo qué porcentaje del presupuesto se considerará que es artificialmente 
bajo, dando rechazo de la oferta.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que de conformidad con la expedición de la Ley 45 de 
1990, el Gobierno Nacional, liberó las tarifas que las compañías de seguros puedan cobrar en cualquiera 
de los ramos de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el costo de cualquier seguro esta influenciado por 
múltiples factores entre los cuales se puede citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, 
las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros 
general del ramo y especifica del cliente, etc.  
 
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011, emitido 
por el Consejo de Estado, este señalo: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y 
además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a 
la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los 
cuales si se presentan la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
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De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que 
se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas 
no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es 
el de seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de 
Comercio”. 
 
En consecuencia de lo anterior, es importante resaltar que, en el contrato de seguros no existe 
posibilidad de dar aplicación a la  ecuación de equilibrio contractual contemplada en la ley 80 de 1993, 
dada la naturaleza aleatoria y onerosa del mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro 
no le es aplicable la teoría de la imprevisión, ni procede la estimación, tipificación y asignación de este 
tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los 
parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, no son aplicables a los contratos de seguros. 

Observación No. 3: 
 
“Amablemente solicitamos se prorrogue el cierre de proceso hasta el día 30 de abril a las 16:00 con el fin de realizar el 
análisis técnico y estructurar una oferta óptima para cumplir con sus requerimientos” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS acoge la observación presentada, con el propósito de garantizar los 
principios de libre concurrencia, pluralidad de oferentes y selección objetiva, atendiendo igualmente la 
vigencia de la póliza actualmente contratada. En consecuencia, mediante adenda se procederá a 
modificar el cronograma del proceso, específicamente en lo relacionado con la hora establecida para la 
presentación de ofertas, en los siguientes términos: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Presentación de Ofertas  30 de abril de 2026 a las 4:00 p.m. 

 
Observación No. 4: 
 
“Solicitamos amablemente a la entidad se permita acreditar el FORMATO DE PARAFISCALES en formato libre 
siempre y cuando este cumpla con todos los requerimientos solicitados.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA al interesado que no se exige la presentación de una 
certificación o formato predeterminado, el formato allí mencionado es una guía, por lo tanto, el 
proponente es libre de utilizar el modelo que desee para presentar su certificación, siempre y cuando 
este se ajuste al contenido mínimo de acuerdo con lo establecido en las leyes vigentes sobre la materia 
y de conformidad con lo contemplado en los documentos del proceso. 
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Observación No. 5: 
 
“Solicitamos eliminar el SIDA de las ENFERMEDADES GRAVES teniendo en cuenta que se trata de una 
enfermedad sistemática.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS informa que, una vez realizada la revisión jurídica, técnica e integral 
de los documentos que conforman el proceso de selección, en especial del Anexo No. 1 – Condiciones 
Técnicas Obligatorias, y verificadas las enfermedades cobijadas bajo la cobertura de enfermedades 
graves, no se evidencia la inclusión del SIDA dentro de las condiciones exigidas por la Entidad. En 
consecuencia, no se acoge la observación presentada. 
 
Observación No. 6: 
 
“Solicitamos respetuosamente a la entidad eliminar la cláusula de participación de utilidades.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS informa que, una vez realizada la revisión jurídica, técnica e integral 
de los documentos que conforman el proceso de selección, en especial del Anexo No. 1 – Condiciones 
Técnicas Obligatorias, no se evidencia la inclusión de la condición señalada por el observante. En 
consecuencia, no se acoge la observación presentada. 
 

2. OBSERVACIÓN DE: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

FECHA: 27 de abril de 2026 

 
Observación No. 1: 
 
“Agradecemos se permita incluir el siguiente texto Vida - (Básico) Fallecimiento por cualquier causa no excluida Se 
otorga Homicidio, Suicidio, y Covid pero se acepta la exclusión de pandemias y epidemias de acuerdo con la definición que 
de estas establezcan los organismos nacionales o internacionales pertinentes o con capacidad para hacer dicha declaración” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS no acoge la observación presentada, toda vez que la cobertura básica 
de vida se encuentra definida en los términos establecidos en el Anexo No. 1 – Condiciones Técnicas 
Obligatorias, condiciones que actualmente amparan el riesgo asegurado. En ese sentido, la Entidad 
considera necesario mantener las coberturas requeridas, con el fin de garantizar la continuidad del 
amparo contratado y evitar el desmejoramiento de las condiciones inicialmente previstas. En 
consecuencia, no resulta procedente incorporar las exclusiones propuestas por el observante. 
 
Observación No. 2: 
 
“Respetuosamente solicitamos que se admitan las exclusiones que cada aseguradora tiene en sus clausulados, teniendo en 
cuenta que las mismas están atadas a contratos de reaseguro que no son modificables” 
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Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA al observante que, en adición a las exclusiones indicadas 
en el ANEXO No. 1 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS, se tendrán en 
cuenta las especificadas en el condicionado general depositado ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la Compañía de Seguros adjudicataria, siempre que estas no estén en contradicción con 
las exigidas por la Entidad o que conlleven al desmejoramiento de una cobertura básica. 
 
Observación No. 3: 
 
“Agradecemos a la entidad se permita indicar la cantidad de predios donde opera la actividad de este.” 
 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que el lugar donde desarrolla sus actividades es en la 
Hacienda Llano Grande Corregimiento de Betania. 
 
Observación No. 4: 
 
“COSTOS ADICIONALES: Solicitamos a la entidad discriminar de manera detallada todos los costos adicionales 
que deben contemplar los proponentes especialmente por cargas tributarias tales como impuestos, estampillas, entre otros.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que las primas cobradas por la compañía aseguradora 
estarán exentas del impuesto a las ventas IVA de conformidad con los casos expuestos en el artículo 
427 del E.T. “Art. 427. Pólizas de seguros excluidas. Modificado por la Ley 788 de 2002, art. 32.- No son objeto 
del impuesto las pólizas de seguros de vida en los ramos de vida individual, colectivo, grupo, accidentes personales.”, en 
ese sentido, el presupuesto incluye todos los impuestos que apliquen de acuerdo con el Régimen 
Contributivo al cual pertenezca el proponente adjudicatario, precisando que las Compañías de Seguros 
son grandes contribuyentes. 
 
Observación No. 5: 
 
“SINIESTRALIDAD: Agradecemos el suministro de la información detallada de la siniestralidad de los últimos 5 
años detallando causa del siniestro, amparo afectado, número del siniestro (cuando aplique), valor reclamado, valor 
indemnizado, reserva, fecha de aviso y fecha de ocurrencia o de reclamación o descubrimiento. Así mismo agradecemos 
informar las medidas adoptadas por la entidad para evitar la reocurrencia de siniestros.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que la Entidad no ha presentado siniestralidad. 
 

3. OBSERVACIÓN DE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

FECHA: 27 de abril de 2026 

Observación No. 1: 
 
“Con respecto a FORMATO No. 3 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES informamos que POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. cuenta con Revisoría Fiscal, razón por la cual solicitamos muy respetuosamente permitirnos 
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presentar el certificado de Paz y Salvo de Aportes Parafiscales en el formato propio que expide nuestro revisor fiscal, el 
cual cumple con los diferentes aspectos indicados en el formato propuesto.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA al interesado que no se exige la presentación de una 
certificación o formato predeterminado, el formato allí mencionado es una guía, por lo tanto, el 
proponente es libre de utilizar el modelo que desee para presentar su certificación, siempre y cuando 
este se ajuste al contenido mínimo de acuerdo con lo establecido en las leyes vigentes sobre la materia 
y de conformidad con lo contemplado en los documentos del proceso. 
 
Observación No. 2: 
 
“Con respecto al numeral 12. LUGAR DE CONSULTA Y ENTREGA DE PROPUESTAS de la página 
22 agradecemos a la entidad informar a que correo de la entidad cual se deberá dirigir el oferente, en caso de presentarse 
indisponibilidad del secop2 al momento de subir las observaciones o la oferta, si ya se aproxima la hora de cierre. En el 
sentido de que, si se presenta indisponibilidad del Secop2, no se tendrá la posibilidad de anexar el certificado a través de 
la mensajería de esta herramienta. Al respecto Colombia compra eficiente informa en el documento Guía para actuar ante 
una indisponibilidad del SECOP II de Colombia Compra Eficiente página 3, párrafos 1 y 2 INSTRUCCIONES 
PARA LOS COMPRADORES cita los siguiente: 
 
• "Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación en el SECOP II no deben aceptar ofertas ni 
comunicaciones por fuera del sistema. Sin embargo, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir 
ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el 
cierre." 
 
• "La Entidad Estatal debe establecer en los Documentos del Proceso un correo electrónico al cual 
los proponentes pueden enviar su oferta en caso de indisponibilidad del SECOP II. Si la Entidad 
Estatal no incluyó en los Documentos del Proceso el correo electrónico para el efecto, el proponente puede enviar la oferta 
al correo electrónico para notificaciones judiciales de la Entidad Estatal." 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA al interesado que en caso de indisponibilidad de la 
plataforma SECOP II se procederá de conformidad con el protocolo indicado por Colombia compra 
eficiente y en ese sentido el correo dispuesto por la Entidad es cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co. 
Se precisa que mientras no se genere una indisponibilidad certificada, todas las actuaciones deberán ser 
mediante la plataforma SECOP II. 
 
Observación No. 3: 
 
“Agradecemos a la entidad informar la comisión esperada para intermediario de seguros asignado al presente proceso.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que el porcentaje de comisión por intermediación se 
encuentra estipulado en el título denominado “COMISIÓN MÍNIMA ACEPTABLE” del ANEXO 
No. 1 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS, a donde se remite al interesado. 
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Observación No. 4: 
 
“Solicitamos muy respetuosamente modificar la hora el cierre previsto para el día 30 de abril de 2026 a las 9:00 a.m., 
fijándolo para el día 30 de abril de 2026 a las 5:00 p.m., esto teniendo en cuenta que podamos contar con más tiempo 
para analizar las respuestas a observaciones y elaborar una oferta favorable para atender su requerimiento y presentar 
mejores términos de cotización a la Entidad.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS acoge parcialmente la observación presentada, con el propósito de 
garantizar los principios de libre concurrencia, pluralidad de oferentes y selección objetiva, atendiendo 
igualmente la vigencia de la póliza actualmente contratada. En consecuencia, mediante adenda se 
procederá a modificar el cronograma del proceso, específicamente en lo relacionado con la hora 
establecida para la presentación de ofertas, en los siguientes términos: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Presentación de Ofertas  30 de abril de 2026 a las 4:00 p.m. 

 
Observación No. 5: 
 
“Agradecemos se sirvan remitir la siniestralidad de los últimos 3 años, indicando, la cobertura afectada, la fecha del 
siniestro y el valor indemnizado.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que la Entidad no ha presentado siniestralidad. 
 
Observación No. 6: 
 
“Por favor indicar si en la actualidad hay reclamaciones en curso, de ser afirmativa la respuesta, por favor indicar la 
cobertura afectada y el valor objeto de la reclamación.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que la Entidad no ha presentado siniestralidad. 
 
Observación No. 7: 
 
“Favor indiciar si dentro del grupo asegurado se encuentra alguna persona con algún tipo de discapacidad física o 
funcional.” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que ninguno de los integrantes del grupo asegurado tiene 
discapacidad física ni funcional. 
 
Observación No. 8: 
 
“De manera respetuosa, solicitamos se sirvan indicar la carga impositiva a tener en cuenta al momento de elaborar los 
cálculos de prima correspondientes.” 
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Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que las primas cobradas por la compañía aseguradora 
estarán exentas del impuesto a las ventas IVA de conformidad con los casos expuestos en el artículo 
427 del E.T. “Art. 427. Pólizas de seguros excluidas. Modificado por la Ley 788 de 2002, art. 32.- No son objeto 
del impuesto las pólizas de seguros de vida en los ramos de vida individual, colectivo, grupo, accidentes personales.”, en 
ese sentido, el presupuesto incluye todos los impuestos que apliquen de acuerdo con el Régimen 
Contributivo al cual pertenezca el proponente adjudicatario, precisando que las Compañías de Seguros 
son grandes contribuyentes. 
 
Observación No. 9: 
 
“De manera respetuosa, les agradecemos se sirvan dejar claro que la cobertura de Trasplante de Órganos se encuentra 
incluida dentro de nuestro clausulado Amparo de Enfermedades Graves anticipo del amparo Básico” 
 
Respuesta del FDRS: El FDRS INFORMA que el trasplante de órganos vitales (Hígado, Pulmón, 
Páncreas, Riñón y Corazón) forma parte de las ENFERMEDADES GRAVES actualmente contratadas 
por la Entidad, por lo que su permanencia es esencial para asegurar la continuidad del amparo y la 
mitigación de los riesgos latentes del asegurado. 
 
Elaboró: Martha Milena Combita Leguízamo – Abogada Procesos Contractuales. - JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS - 
Revisó:  Carlos Marciales – Ejecutivo de Cuenta. JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS  
              Karen Viviana González Ariza - Contratista FDRS 
              Jeisson Leonado Montoya Briñez – Contratista FDRS  

              Esmeralda González, - Líder del Grupo Financiero FDRS  

              Zayra Daniela Casas Lozano - Abogada de Apoyo Contratación FDRS  
              Miryan Cristina Parra Duque - Abogada de Apoyo Contratación FDRS 
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